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ACLARACIÓN DE VOTO 

Técnicamente no podría entenderse existente el litisconsorcio necesario, pues su naturaleza reclama 

lo que aquí no hay, pluralidad de sujetos asociados o vinculados mediante nexo 

sustancial inescindible, tal que haga imposible jurídicamente definir la cuestión de modo separado 

para unos y no para todos.   

   

Sin embargo, en post del deber de la judicatura relacionado con la tutela judicial efectiva, y la eficacia 

del despliegue estatal, se considera en este evento necesario la presencia de la entidad incrustada 

sustancialmente en la nulidad o ineficacia pregonada con el traslado de régimen.  

 
 

El Magistrado, 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 


